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Ciudad de México, a22 de octubre de 2019

OHCI o No. SG/DGIyEL/RPA/ALC / 00e7 3 / 20 \e

DIP, ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

;. I
En ejercicio a la facultad confericla a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelázquez, Secretaria de Gobierno de la c

Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pírblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de

üobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en ìos artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cie la
Administración Pública de la Ciudad de México; ¡ror este medio adjunto el oficio AC/664/2A19 de fecha 15

de octubre de 2019, signado por el Mtro. Néstor Núñez l",6pez, Alcalde en Cuauhtémoc, mediante el cual
remite la respuesta al Punto ile Acuerclo emiticlo por ese Poder l,egislativo de esta Ciuclacl y comunicadcr

mediante el similar MDPPOSA/CSP /1157 /2019,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENT

LIC. VELA

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis@secgob.cdmx.gob.mx

C,c.c.e.p. 
J.ic. Jintcna Martínez M, Subdirectora de Control clc Gestión y Atcnción Ciudadåna cn la SGCDMX. En atención a los folios: 11031/80 l5

/MtrÖ. Nést.or Ntiñez t,rlpez, Secrel¡r¡o Pârticulât del Alt:alde c.n Cr¡auhtémoc.
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RECIBID

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL IURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SEcRETARÍa on coBrERNo DE LA ctuDAD nn uÉxlco
PRESENTE

Hago referencia a su ofìcio número SG/DG]yEL /PA/CCDMX/544.1/2019, mediante el cual
remite para mi atención el diverso MDSPOPA/CSP/tI57 /2079, de fecha 26 de septiembre del

año en curso, suscrito por el presidente de la mesa directiva del Congreso de la Ciudad de

México, en el que se hace de mi conocimiento el Punto de Acuerdo de urgente y obvia
resolución aprobado por dicho Poder Legislativo en los términos siguientes:

Primero: [..J en el ámbito de sus atribuciones promuevan políticas públicas

dirigidas a involucrar a los varones en la eliminación de los estereotipos de

género, la prevención y eliminación de todas las formas de violencia hacia las

mujeres, modificar la división sexual del trabajo promoviendo la

corresponsabilidad doméstica, la prevención de la salud y el logro de la igualdad

de género.

Segundo: Se solicita [...]a las 16 alcaldlas [...] destinen recursos a la promoción de

políticas públicas y acciones que atiendan la construcción de las "nuevas

masculinidades".

Al respecto le informo que, en el marco de las resoluciones del Consejo para la Igualdad

Sustantiva, se llevó a cabo un ejercicio de participación dirigida únicamente a trabajadores de

la Alcaldía con la finalidad de discutir y reflexionar sobre cómo ellos pueden incidir en

construir espacios seguros para las mujeres. El proyecto fue coordinado por una promotora

en derechos humanos, quien recibió apoyo técnico de especialistas en género y fue validado

por una asociación civil llamada GENDES A.C. Este evento se llevó a cabo los días 8,9,74,y 15

de mayo del 2019. Como resultado se obtuvo el material titulado: "Hombres Construyendo

entornos seguros para mujeres y niñas" publicado desde junio en la página digital de la

Alcaldía, y que ha funcionado como insumo para planificar acciones concretas de gobierno en

materia de igualdad de género y no discriminación.

u",u,, I o*'l ßIt5
OHm,|¡' Ciudad de México, a 15 de octubre del2019
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ASUNTO: Respuesta a punto de acuerdo
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Asimismo, le informo que estaremos atentos para incorporar recursos para el ejercicio
presupuestal de 2020 en materia de igualdad sustantiva en su más amplia dimensión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un respetuoso saludo.

ATENTAMENTE
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